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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
AGUILILLA, MICHOACÁN

MODIFICACIONES A LA PLANTILLA DE PERSONAL, CORRESPONDIENTES AL

TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2017

ACTA 86 DE CABILDO

SESIÓN ORDINARIA

En la población de Aguililla, cabecera municipal de Aguililla, del Estado de  Michoacán de
Ocampo, siendo las 11:00 horas del día lunes 30 de octubre del año 2017, reunidos en el
interior del Salón de Cabildo del Palacio Municipal los CC. Israel Mendoza Mendoza,
Presidente Municipal Constitucional; Alicia Ramos González, Síndico Municipal;
Regidores: María de Jesús Montes Mendoza Comisión de Educación Pública, Cultura y
Turismo; Juan Armando Prado Moreno, Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas;
Maricela Valencia Valencia, Comisión de la Mujer, Juventud y Deporte; Emanuel Torres
Guízar, Comisión de Fomento Industrial, Comercio y de Acceso a la Información Pública;
Ma. Dolores Belinda Salas Oseguera, Comisión de Salud y Asistencia Social; Ulises
Valencia Vázquez, Comisión de Ecología y Desarrollo Rural; y Martha Elena Lerios
Rosales, Comisión de Planeación, Programación, Desarrollo y Asuntos Migratorios;
integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional, así como el C. Irineo Gutiérrez
Carranza Secretario del mismo a efecto de tratar asuntos de carácter administrativo bajo el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- Análisis y revisión y en su caso autorización de la Cuenta Pública Trimestral de
Tesorería correspondiente al 3er. Trimestre de 2017.
4.- …
5.-...

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

3.- Retomando el punto 3 del acta extraordinaria número 85 para su ampliación se autoriza
por unanimidad una vez visto y analizado ampliamente este punto la Cuenta Pública
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correspondiente del tercer trimestre del 2017 y su entrega a la Auditoría Superior del Estado así como también se autoriza por unanimidad
al Tesorero Municipal a los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal así como funcionarios u
órganos competentes en el ejercicio del gasto público municipal para que durante el año calendarizado al que corresponde el presupuesto
previo autorización de la Tesorería pueda realizar transferencias compensadas presupuestales entre partidas de los capítulos de gasto
corriente para otorgar suficiencia a los requerimientos de las unidades administrativas (apertura, ampliación y/o reducción) de los capítulos
de gasto corriente a los capítulos de inversión, con el objeto de fortalecer el desarrollo institucional y la ampliación de metas en los
programas de obras y acciones, como producto de los ahorros presupuestarios o economías, respecto a las asignaciones autorizadas en el
presupuesto. El Tesorero Municipal podrá realizar ampliaciones compasadas cuando resulte incremento salariales o en los precios de
servicios básicos, de materiales , suministro ,servicios generales o servicios de deudas adicionales al gasto corriente presupuestal por ser
indispensables para el cumplimiento de las funciones de los municipios lo cual deberá estar soportado con la documentación como lo
marcan los artículos 54 y 56 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado
de Michoacán de Ocampo misma que ratifica en este trimestre que corresponde al periodo del 01 de julio al 30 de septiembre del presente
año así como también se autoriza por unanimidad las modificaciones, ampliaciones y reducciones al Presupuesto y a la Plantilla del
Personal y Tabulador de Sueldos.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................

Cierre de sesión.  No habiendo más asuntos que tratar se cierra la sesión.

C. Israel Mendoza Mendoza, Presidente Municipal; C. Alicia Ramos González, Síndico Municipal;    C. Maricela Valencia Valencia,
Regidora de la Comisión de la Mujer, Juventud y Deporte;  C. Ma. Dolores Belinda Salas Oseguera, Regidora de la Comisión de Salud y
Asistencia Social; C. Ulises Valencia Vázquez, Regidor de la Comisión de Ecología y Desarrollo Rural; C. Martha Elena Lerios Rosales,
Regidora de la Comisión de Planeación, Programación, Desarrollo y Asuntos Migratorios. Atentamente.- C. D. Irineo Gutiérrez Carranza,
Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).

C. María de Jesús Montes Mendoza, Regidora de la Comisión de Educación Pública, Cultura y Turismo; C. Juan Armando Prado Moreno,
Regidor de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; C. Emanuel Torres Guízar, Regidor de la Comisión de Fomento Industrial,

Comercio y de Acceso a la Información. (No firmaron).
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ISMAEL GARCIA MEDINA
DIRECTOR DE 

SEGURIDAD PÚBLICA
SEGURIDAD PÚBLICA

01/01/2017

14,812.00$              30/07/2017 14,812.00$         CONFIANZA

JUAN MANUEL ROBLEDO 

NAVARRO

SUBDIRECTOR DE 

SEGURIDAD PÚBLICA SEGURIDAD PÚBLICA
01/11/2011

10,050.00$              15/07/2017 10,050.00$         CONFIANZA

JOSE SOLORIO BARRAGAN POLICIA  MUNICIPAL SEGURIDAD PÚBLICA 16/09/2012 5,500.00$                15/08/2017 5,500.00$           CONFIANZA

NOMBRE CATEGORIA ÁREA DE ADCRIPCIÓN 
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PERCEPCIONES TIPO DE RELACIÓN LABORAL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACAN 

AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACAN 

MODIFICACIÓN A LA PLANTILLA DEL PERSONAL QUE CAUSO BAJA EN EL 3ER. TRIMESTRE DEL  2017 UR 12 SEGURIDAD PÚBLICA

FORMATO 4.1

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE: AGUILILLLA, MICHOACAN.
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ISAC PIMENTEL LOPEZ 
ENFERMERO DE 

PROTECCION CIVIL
PRESIDENCIA

21/09/2017

4,425.00$                4,425.00$           TEMPORAL

FRANCISCO TORRES ANGEL
CHOFER DE 

PROTECCION CIVIL PRESIDENCIA
21/09/2017

4,425.00$                4,425.00$           TEMPORAL

PERCEPCIONES TIPO DE RELACIÓ LABORAL 

NOMBRE CATEGORIA ÁREA DE ADCRIPCIÓN 
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O

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE: AGUILILLLA, MICHOACAN.

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACAN 

AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACAN 

MODIFICACIÓN A LA PLANTILLA DEL PERSONAL QUE CAUSO ALTA  EN EL 3 ER. TRIMESTRE DEL 2017  UR PRESIDENCIA 1.2 PROTECCIÓN CIVIL

FORMATO 4.1
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ROCIO RUVICEL DELGADO 

BARRON

SRIA. DE DESARROLO 

SOCIAL 2 DESARROLLO SOCIAL
16/04/2017

3,625.00$                30/08/2017 3,625.00$           TEMPORAL

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACAN 

AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACAN 

MODIFICACIÓN A LA PLANTILLA DEL PERSONAL QUE CAUSO BAJA  EN EL 3 ER. TRIMESTRE DEL 2017  UR 09 DESARROLLO SOCIAL 

FORMATO 4.1

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE: AGUILILLLA, MICHOACAN.

TIPO DE RELACIÓ LABORAL 

NOMBRE CATEGORIA ÁREA DE ADCRIPCIÓN 
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HECTOR FRANCISCO NIÑO 

SANCHEZ

ENCARGADO DE 

INFORMATICA Y 

ACCESO A LA 

INFORMACION
OFICIALIA MAYOR

21/08/2017

6,937.50$                6,937.50$           

CONFIANZA

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE: AGUILILLLA, MICHOACAN.

TIPO DE RELACIÓ LABORAL 

NOMBRE CATEGORIA ÁREA DE ADCRIPCIÓN 

F
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C
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O

PERCEPCIONES 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACAN 

AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACAN 

MODIFICACIÓN A LA PLANTILLA DEL PERSONAL QUE CAUSO ALTA EN EL 3 ER. TRIMESTRE DEL 2017  UR 10 OFICIALIA MAYOR

FORMATO 4.1
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VICTOR MANUEL AQUINO 

DIAZ

ENCARGADO DE 

INFORMATICA Y 

ACCESO A LA 

INFORMACION
OFICIALIA MAYOR

01/09/2015

11,628.00$              30/08/2017 11,628.00$         

CONFIANZA

F
E

C
H

A
 D

E
 I
N

G
R

E
S

O

PERCEPCIONES TIPO DE RELACIÓ LABORAL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACAN 

AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACAN 

MODIFICACIÓN A LA PLANTILLA DEL PERSONAL QUE CAUSO BAJA EN EL 3 ER. TRIMESTRE DEL 2017  UR 10 OFICIALIA MAYOR

FORMATO 4.1

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE: AGUILILLLA, MICHOACAN.

NOMBRE CATEGORIA ÁREA DE ADCRIPCIÓN 


